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De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el contratista podrá 

realizar comisiones de servicio al interior del país; para lo cual se deberá contar con la 

autorización respectiva de la Dirección. De considerarlo pertinente se proporcionará 

credencial, indumentaria e instrumento para el desarrollo de las actividades, los mismos que 

deberán ser devueltos al finalizar el servicio; asimismo se otorgará pasajes y viáticos que 

demanden la ejecución del servicio para lo cual se deberá realizar la rendición de cuentas 

correspondiente, acorde a las Directivas internas vigentes. 

9.3 OBLIGACIONES

 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El contratista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, sea 

directamente o a través de su personal, debiendo responder por la ejecución de la 

prestación. 

 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

PROVIAS DESCENTRALIZADO proporcionara un código de usuario y clave temporal, para 

acceder a los sistemas informáticos necesarios a efectos de cumplir con las obligaciones; 

en tanto dure el servicio, así como su retiro al finalizar el servicio. 

10. ADELANTOS

No corresponde.

11. SUBCONTRATACIÓN

No corresponde.

12. FORMA DE PAGO

Se pagará en tres (03) armadas, dentro de los diez {10) días calendario siguientes de otorgada

la conformidad por el funcionario competente.

✓ Primer Pago: 30 % del monto total contratado, luego de emitirse la respectiva

conformidad.

✓ Segundo Pago: 30 % del monto total contratado, luego de emitirse la respectiva

conformidad.

✓ Tercer Pago: 40 % del monto total contratado, luego de emitirse la respectiva

conformidad.

13. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por el Jefe de la Oficina de Tecnologías de Información, para lo

cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por honorarios y

suspensión de cuarta, de ser el caso. La conformidad será otorgada en un plazo no mayor de

diez (10) días calendario de presentado el respectivo entregable.
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